


 

¿La autoridad te devolvió un saldo no procedente? 
 
 
Cuando el contribuyente cuente con saldo a favor y opte por solicitarlo en devolución, de 
acuerdo con lo que establece el Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, y el saldo 
a favor proceda la autoridad realizará la devolución.  
 
Cuando la autoridad fiscal depositó un monto de saldo a favor al contribuyente y por 
alguna razón el saldo a favor que se determinó no procedía, dichos contribuyentes se 
verán obligados a utilizar el aplicativo SAT para generar la línea de captura y realizar 
el reintegro del monto, esto de acuerdo con la regla 2.3.17 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023. 
 
Por otra parte, según con lo establecido en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, el contribuyente que realice el reintegro del saldo a favor que no procedía se 
causará recargos en los términos del artículo 21 del Código, sobre las cantidades 
actualizadas, a partir de la fecha de la devolución. 
 
 
Fundamento legal: 

• Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 
• Regla 2.3.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

 
 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones 
de comercio exterior”. 
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